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CARTA COMPROMISO 

23 de enero de 2023 
 
A nuestras partes interesadas:  
 
Me complace confirmar que Alianza para el Emprendimiento e Innovación – AEI reafirma 
su respaldo a los Diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas de 
los derechos humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  
 
En esta Comunicación de Involucramiento bianual, describimos nuestras acciones para 
mejorar continuamente la integración del Pacto Global y sus principios a nuestra 
estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias.  
 
También nos comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 
interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación.  
 
Atentamente,  
 

 

Andrés Zurita 
Director Ejecutivo – AEI 
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INFORME 

COMUNICACIÓN DE INVOLUCRAMIENTO 
 

I.  RESUMEN EJECUTIVO 

La Alianza para el Emprendimiento e Innovación – AEI es una red de actores públicos, 

privados y académicos que buscan fomentar el emprendimiento e innovación como 

base del desarrollo productivo del Ecuador. 

Nuestro rol con los emprendedores es generar las conexiones necesarias para que, a 

través de la Red, los emprendedores innovadores puedan desarrollar su negocio 

mediante el acceso a: 

• Mercados a través de alianzas comerciales con cadenas de supermercado, de 

convocatorias con grandes empresas o de programas de exportación. 

• Financiamiento de capital de riesgo y productos bancarios con mejores 

condiciones. 

• Mentorías personalizadas con reconocidos empresarios para perfeccionar sus 

proyectos innovadores, y distintos servicios que acompañen al emprendedor 

Nuestro rol con los aliados es ser articulador de procesos y proyectos de transformación 

e innovación empresarial para así impulsar acciones que respalden a emprendedores 

innovadores. Juntos construimos un mejor país. 

¿Cuáles son nuestros objetivos? 

• Dinamizar, fortalecer y articular ecosistemas de emprendimiento e innovación 

de alto impacto. 

• Generar estrategias comunes, potenciar emprendedores e innovadores y 

fortalecer comunidades. 

• Producir desarrollo y crecimiento en las personas, países y sociedades de manera 

inclusiva y sostenible. 

Nuestro Propósito Masivo Transformacional es potenciar al emprendimiento e 

innovación para mejorar el mundo. Asimismo, nuestros valores son: Liderazgo, 

Innovación, Trabajo en equipo, y Sustentabilidad. 
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II. JUSTIFICACIÓN 

AEI es una red conformada por más de 100 actores del sector público privado, academia 

y organismos de cooperación internacional. Estamos comprometidos en convertir al 

Ecuador en uno de los países más atractivos para emprender e innovar en la región, de 

manera sostenible. Desde hace más de 8 años hemos desarrollado el ecosistema 

ecuatoriano, implementando en nuestro país algunas de las mejores prácticas del 

mundo. 

Desde 2018, la AEI forma parte y es la representante en Ecuador del Global 

Entrepreneurship Network (GEN), la red de emprendimiento más grande del mundo. 

Esta red global opera una plataforma de proyectos y programas en 170 países, con el 

objetivo de facilitar el trabajo del emprendimiento innovador. Esta red de escala 

mundial trae a los emprendedores mayores oportunidades y permite a los miembros de 

la AEI involucrarse en proyectos aún más innovadores. 

La AEI por su naturaleza de referente nacional e internacional en el ecosistema del 
emprendimiento e innovación está comprometida en realizar su labor con los más altos 
estándares de gestión, por lo cual considera necesario su adhesión y continua 
ratificación de los Diez principios del Pacto Global de las Naciones Unidas en las áreas 
de los derechos humanos, el trabajo, el medioambiente y la anticorrupción.  

La AEI se encuentra comprometida con fomentar la reactivación económica generando 

oportunidades de mercado e inversión para el establecimiento de sociedades inclusivas 

y sostenibles. De igual manera, la AEI reconoce el rol fundamental de la innovación para 

obtener soluciones a los retos globales en los ámbitos social, económico y ambiental.  
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III. DERECHOS HUMANOS 

 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 

La AEI se compromete a apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales, y no ser cómplices en su vulneración.  

 
2. SISTEMAS 

 
 
La AEI promueve los principios 1 y 2 del Pacto Global a través de las siguientes 
actividades o iniciativas: 
 

• Re Emprende: El programa Re-Emprende nace en 2016 con el propósito de reactivar 
la economía de Manabí y Esmeraldas, apoyando a los emprendedores cuyos 
negocios fueron afectados por el terremoto. Re-Emprende es un programa de 
reactivación productiva y fortalecimiento de cadenas de valor anclados desde la 
demanda de productos y servicios. Que, a través de Asistencia Técnica y 
Financiamiento, tiene los objetivos generales de mejorar la calidad de vida de los 
trabajadores de pequeños negocios, mejorar sus condiciones de trabajo, aumentar 
ingresos y empleo y fortalecer cadenas de valor inclusivas. Es una iniciativa liderada 
por la Alianza para el Emprendimiento e Innovación (AEI), que junto al Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), Corporación Favorita, General Motors, DANEC, 
DIFARE, GPF y Arca Continental, sumaron esfuerzos para impulsar la continuidad de 
las actividades productivas en estas zonas. 

 
 

3. ACTIVIDADES 
 
Re Emprende: con el Programa se apoya a la reactivación económica de Esmeraldas y 

Manabí afectadas por el terremoto de 2016, a través del desarrollo y fortalecimiento de 

PRINCIPIO 1: 

“Las organizaciones deben apoyar y respetar la protección de los derechos 

humanos fundamentales, reconocidos internacionalmente, dentro de su ámbito 

de influencia”. 

. 

 
PRINCIPIO 2: 

“Las organizaciones deben asegurarse de no ser cómplices en la vulneración de 

los Derechos Humanos”. 
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emprendimientos y cadenas de valor. Se realizan asistencias técnicas y vinculación al 

financiamiento.  Las asistencias técnicas pueden consistir de sesiones teóricas grupales 

o sesiones prácticas individuales para desarrolla las competencias emprendedoras, al 

igual que las habilidades técnicas para el manejo de un negocio.  

 

4. INDICADORES 
 

• Re-emprende: Levantamiento de 10 millones de dólares con el apoyo de los 

aportantes BID, Corporación Favorita, General Motors, DANEC, Grupo Difare, 

Corporación GPF, Arca Continental. 

 

• Re-emprende Gastronomía: Construcción de la Estrategia Nacional de la 

Gastronomía Ecuatoriana. Identificación de platos emblemáticos de Manabí. 

Entrega de 4 plazas gastronómicas. Inversión de $450K. 

 
 

IV. ESTÁNDARES LABORALES 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

1. COMPROMISO 
 

La AEI se compromete a cumplir con las leyes y normas laborales que evitan la 

discriminación y el trabajo forzoso. La AEI trabaja apoyando a los emprendedores y 

PRINCIPIO 3: 

“Las organizaciones deben apoyar la libertad de afiliación y el reconocimiento 

efectivo del derecho a la negociación colectiva”. 

 

PRINCIPIO 4: 

“Las organizaciones deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo 

forzoso o realizado bajo coacción”. 

 

PRINCIPIO 5: 

“Las organizaciones deben apoyar la erradicación del trabajo infantil”. 

PRINCIPIO 6: 

“Las organizaciones deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación 

en el empleo y la ocupación”. 
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empresas del país para fortalecer el emprendimiento y la innovación en Ecuador como 

base de su desarrollo productivo. 

 
2. SISTEMAS 

 

Como parte de los objetivos de la AEI está potenciar el emprendimiento y promover el 
empleo, esto se alinea con los principios 3, 4, 5 y 6 del Pacto Global. Algunas de las 
acciones dentro de estos principios están: 
 
Apoyo a Emprendedores: Brinda soporte a emprendedores innovadores para encontrar 
nuevas oportunidades comerciales, de inversión, compartir conocimiento y 
experiencias.  
 
Mercado Emprendedor: Una plataforma de comercio con los mejores productos de 
emprendedores ecuatorianos al alcance de un click. Creada para apoyar a 
emprendedores en este duro momento 
 
Capital Emprendedor: Bajo este programa, la AEI potencia el área de financiamiento, 

como otro componente fundamental del ecosistema de emprendimiento e innovación. 

Desde el año 2017, se realizan un conjunto de acciones como son estudios de la industria 

de capital para financiar emprendedores, conexiones entre emprendedores e 

inversionistas, sensibilización de futuros inversionistas, conexiones internacionales, 

entre otros.  

 

AEINNOVA: es un programa que, a partir de un diagnóstico, ha ayudado a fortalecer 

bases e instalar capacidades de innovación, crear espacios de inspiración y buscar 

soluciones a desafíos por medio de la innovación abierta. 

 
 

3. ACTIVIDADES 
 

Apoyo a Emprendedores: De la mano de sus aliados, la AEI organiza actividades de apoyo 

a emprendedores que fomentan la cultura emprendedora, el acceso a mercado e 

iniciativas de asesoría y soporte. 

 

Mercado Emprendedor: a través de este programa se promociona y aumenta la venta 

de más de 60 productos en salud, alimentos, bebidas, entre otros. Es, además un 

impulso para los emprendedores, que apuesta a su potencial de crecer y competir en 

iguales condiciones con marcas de mayor trayectoria. 

 

Capital Emprendedor: Desde el año 2017, se realizan un conjunto de acciones como son 

estudios de la industria de capital para financiar emprendedores, conexiones entre 
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emprendedores e inversionistas, sensibilización de futuros inversionistas, conexiones 

internacionales, entre otros.  

 

AEINNOVA: cuenta con 3 áreas, a. Inspira: tendencias de la industria, guía para 

reinventar modelo de negocios e innómetro, b. Aprende: certificación de competencias 

para el equipo y el CEO en base a un proceso, c. Servicios: conexión entre empresas 

AEInnova y gestores de innovación. 

 

 

4. INDICADORES 
 

• Apoyo a Emprendedores: Hasta el 31 de diciembre del 2022, 8.579 emprendedores 
innovadores y 2.110 emprendedores vulnerables recibieron apoyo, se generaron 
2.447 empleos para emprendedores innovadores y 3.271 empleos para 
emprendedores vulnerables y $70.555.000 en ventas para emprendedores 
innovadores y $44.055.000 para emprendedores vulnerables. 

• Mercado Emprendedor: Aceleración comercial con el apoyo de Corporación Favorita 
con ventas de $4.472.283,76, y visibilidad a emprendedores en cadenas de tiendas 
de FARMAENLACE. 

• Capital Emprendedor: se ha invertido en total $12.8 mil millones, $529.437,10 
emprendedores de Innovando Amazonía, $10 mm emprendedores innovadores, 
$1.7 mm reemprendedores. 

• AEINNOVA: USD 361.9K en I+D+I, 277 aliados activos, 246 ejecutivos recorrieron el 
roadmap. 

 

V. MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

 
 

PRINCIPIO 7: 

“Las organizaciones deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el 

medio ambiente”. 

 

PRINCIPIO 8: 

“Las organizaciones deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental”. 
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1. COMPROMISO 
 

La AEI se alinea con los objetivos y metas que propone la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible impulsada por las Naciones Unidas. Uno de los objetivos de la AEI es producir 

desarrollo y crecimiento en las personas, países y sociedades de manera inclusiva y 

sostenible. 

 
2. SISTEMAS 

 
El trabajo de la AEI se enfoca mayoritariamente en dos de los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible: el ODS número 8: Trabajo decente y crecimiento económico; y el ODS 

número 9: Industria, Innovación e Infraestructura. Adicionalmente, desde 2019, la AEI 

trabaja junto a Sistema B, una iniciativa global que agrupa empresas y organizaciones 

con propósito que evalúan sus acciones en el modelo de triple impacto: social, ambiental 

y financiero. 

 
3. ACTIVIDADES 

 
Los programas e iniciativas promovidos por la AEI buscan que el emprendimiento y la 

innovación se desarrollen como herramientas reales para impulsar un desarrollo 

sostenible del país, es así que, la AEI presenta la Estrategia Ecuador Emprendedor, 

Innovador y Sostenible 2030 (Estrategia EEIS 2030), una propuesta participativa y un 

aporte de la AEI para el país, con el fin de contribuir a su reactivación económica y 

desarrollo sostenible a través de potenciar al ecosistema de emprendimiento e 

innovación al 2030. LA EEIS contó con el apoyo técnico del Banco de Desarrollo de 

América Latina – CAF, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

– UNCTAD, y la participación de más de 300 actores públicos y privados que participaron 

en este proyecto y que han aportado los insumos necesarios para la creación de esta 

propuesta. 

 

4. INDICADORES 
 
En 2020 en la II Edición del Reconocimiento a las Buenas Prácticas de Desarrollo 

Sostenible, el programa Re-Emprende fue reconocido como iniciativa ganadora para el 

ODS 8. De igual manera, en los Exámenes Nacionales Voluntarios del país presentados 

en 2018 y 2020 por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador se han reconocido el impacto 

en los ODS de las siguientes iniciativas de la AEI: Re-Emprende (ODS 1, 8, 10, 12 y 17) y 

PRINCIPIO 9: 

“Las organizaciones deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medioambiente”. 
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Desafío COVID19 en pro del sistema de salud ante pandemia (ODS 3, 9 y 17), y Se Puede 

(ODS 8, 10, 11 y 12), programa de inclusión productiva que nació a partir de las protestas 

del 2019. 
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VI. ANTICORRUPCIÓN 

 

 
 

 

 

1. COMPROMISO 
 

La AEI se compromete a evitar la corrupción en su gestión transparentando el uso de 

fondos y comunicando a los grupos de interés los resultados de su gestión. 

 
2. SISTEMAS 

 

En la gestión y proceso de aceptación de nuevos aliados, se evalúa el compromiso ético 
de la entidad. La AEI y sus procesos cumplen con transparencia en la gestión y se difunde 
en los grupos de interés las acciones, utilización de recursos y resultados de gestión. 
Además, se auditan las cuentas de la organización y se publica la memoria anual. 
 
 

3. ACTIVIDADES 
 

Para la aceptación de nuevos aliados se requiere el llenado de varios formularios, por 

ejemplo, la Declaración de Relación con Oficiales de Gobierno.  

 

De igual manera, a principios del año se presenta a los miembros de la AEI los resultados 

obtenidos durante el año pasado, los Proyectos Activos y las Hojas de Ruta para el 

siguiente año. De igual forma, se realiza una auditoría anual. 

 

Finalmente, se elabora anualmente, en conjunto con el equipo técnico y directivo de la 

AEI, el Informe de Actividades, se encuentra de acceso libre y es compartido con 

nuestros grupos de interés. 

 

4. INDICADORES 
 

Los procesos para la aceptación de nuevos aliados se cumplen ha cabalidad.  

 

Se realiza la presentación de hojas de ruta al principio de año con todos los miembros 

de AEI. 

 

PRINCIPIO 10: 

“Las organizaciones deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, 

incluidas extorsión y soborno”. 
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De igual manera, se realiza una auditoría anual. También, se ha publicado anualmente 

un Informe de Actividades de la AEI detallando los hitos de su gestión, las cifras de 

impacto de las áreas de acción de la alianza, e información de los 163 aliados que 

conforman la Red.  
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VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Conclusiones y Recomendaciones 

La AEI a través de su trabajo dentro del ecosistema nacional de emprendimiento e 

innovación ha generado un impacto positivo sobre los derechos humanos, los 

estándares laborales, el medio ambiente y la anticorrupción. La AEI está comprometida 

con apoyar al sector del emprendimiento e innovación como uno de los ejes clave para 

la reactivación económica impulsando el desarrollo sostenible del Ecuador al 2030. La 

AEI reafirma su compromiso con los Diez principios del Pacto Global de las Naciones 

Unidas y continuará su labor con un rol activo en la implementación de planes de acción 

e iniciativas que contribuyan con los principios y a la creación de una sociedad inclusiva 

y sostenible.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Conclusiones y Recomendaciones 
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VIII. ANEXOS 

 

Anexo 1. BROCHURE ESTRATEGIA ECUADOR EMPRENDEDOR, INNOVADOR Y 

SOSTENIBLE 2030 
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